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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Comunicación de Polonia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Polonia la siguiente comunicación
que distribuye a los Miembros de la OMC para su información.1

                                                     
1 Véase también el documento G/TMB/R/85.
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Representante Permanente de la
República de Polonia
ante la OMC

Ginebra, 21 de enero de 2002

Excmo. Sr. Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Estimado Señor Presidente:

He recibido instrucciones de mis autoridades para comunicar al OST que Polonia se propone
aplicar la recomendación del OST, que figura en el documento G/TMB/R/83, relativa a la medida de
salvaguardia de transición impuesta por Polonia a las importaciones de hilados con fibras discontinuas
procedentes de Rumania.

Esta medida será rescindida el 1º de marzo de 2002.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más
distinguida.

(firmado) Tomasz Jodko

__________


